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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado adorniciHo^^Bmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; v fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al aflo.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 7 1,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..; 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del ¿n^
puesto del Timbre correspondiente..

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Peseta»

«»íJ»::íJ:í:5iíSt«ii""J""Jííííí!JJ»::::»í:::í:::n::s:n:::ja

Oficinas, Administración y Talleres
iPaseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pésela]

GOBIERNO DE LA NACIÓN expresa el apartado anterior, no tendrán
más beneficios que los dé enseñanza, se-
ñalados eñ el artículo cuarto del Regla-
mento 31 de marzo de 1944.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1944.

edificios agrícolas de la finc^^^^^H
nada «{Tres Cantos». |

Loque se anuncia al públ
su conocimiento.

a denomi- ras de once a trece de los treinta días
siguientes al en que aparezca la in-
serción del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan
examinar el expediente los interesa-
dos en el citado Negociado, y formu-
lar las reclamaciones que á su dere-
cho convengan.

Ministerio de Trabajo

Madrid, 10 de junio de 1944.
—

P°r
ausencia del señor Secretario, el Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por la
que se aclara la aparente contradicción
entre el Reglamento de 31 de marzo
de 1944 y la Ley de Protección a Fa-
milias numerosas de 13 de diciembre
de 1943/

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 7 de junio).
(G. C.

—2.016)

(O.—6.238)
Madrid, 7 de junio de 1944.— Por

ausencia del señor Secretario, el Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas.El Excmo. Ayuntamiento, en sesión

de i.° del corriente mes, acordó la
aplicación de Contribuciones espe-
ciales y la aprobación de las cuotas
que han de satisfacer los propieta-
rios de las fincas enclavadas en las
calles de ¡Mira el Río Alta, Santa
María, Doce de Octubre, Aduana,
General Pardiñas (entre_ Diego de
León y \u25a0General Oráa)^ Tribulete,
Miguel Servet, Ventorrillo, Rey
Francisco (de Ferraz a paseo de Ro-
sales), San Vicente (entre Acuerdo
y Amaniel y San Bernardo y Norte),
San Cosme, Santa Inés, Santiago el
Verde y Pretil de los Consejos, con
motivo de las obras de renovación
de pavimentos y aceras efectuadas
por este Excmp. Ayuntamiento en las
citadas vías públicas, y de éstas úl-
tifnas en las de Doctor Castelo (fren-
te a los números 2, 4, 6 y 10),Caste-
lló (entre Ayala y Don Ramón de la
Cruz), Doce de Octubre, avenida de
Menéndez Pelayo (desde el 30 a Val-
derribas), Cabanillas (frente a los
números 22 y 24), Rafael Calvo
(frente a los números 11 y 13), Puer-
ta del Sol (entre Arenal y Precia-
dos), Alcántara (frente al número
11), Don Ramón de la Cruz (frente
al número 77), Fernández de los Ríos
(frente al cine Pelayo), Almagro
(con vuelta a Zurbano), Estudiantes,
Palencia (frente al Mercado de Ma-
ravillas), Doctor Castelo (entre An-
tonio Acuña y Lope de Rueda), Joa-
quín María López (con vuelta a Ga-
lileo, número 81), Bernardino Obre-

(frente a los números
26), Hermosilla.(con vuelta a Al-

calá y Lombía) y Ffermosilla (con
vuelta a Alcalá) ;e igualmente moti-
vadas por las obras de reforma de
alumbrado en las calles de Barquillo
y Eagasca (entre las de Lista y Die-
go de León), Bustamante (frente a
los números 15 y 17), Narciso Serra,
Vallehermoso, Franscisco Silvela, 3,
Cristóbal Bordiú (frente a los núme-
ros 17, 19 y 21), Nicasio Gallego y
Pozo ;lo que, en cumplimiento de las
disposiciones vigentes, se'anuncia al
público, a fin de que durante las ho-

limo. Sr. : Habiendo surgido dudas
sobre una aparente contradicción entre el
Reglamento de 31 de marzo de 1944 y
su Ley de origen, do 13 de diciembre de
1943, sobre protección a Familias Nume-
rosas, en cuanto a la edad límite de los
f>eneficiarios, ya que en el primero se re-
duce a veintiún años de edad de veinti-
trés que señala la segunda, así como
acerca de la interpretación de los artícu-
los primero y quinto de la referida dis-
posición reglamentaria,

(O.—6.237)

Ayuntamiento de Madrid
Comisaría General de Abasteci-

Secretaría.
—

Sección de Hacienda mientos y Transportes
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde -el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia^ el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de
25 de mayo último, por virtud del
cual se incrementa .en la suma de
552.285,01 pesetas el concepto 33 del
Presupuesto extraordinario de 1941,
mediante transferencia de dicha suma
del concepto 22 del mismo Presupues-
to, con destino a complementar la ci-
fra de 2.500.000 pesetas para las obras
de carácter extraordinario de conser-
vación y reconstrucción de pavimen-
tos en diversas calles de la capital, de
urgente realización.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Delegación Provincial de Madrid

Todos los representantes de los Ayun-
tamientos de esta provincia deberán pre-
sentarse durante los días 5 al 10, inclu-
sive, de los corrientes, por las oficinas
de la Sección de Estadística de esta De-
legación Provincial, sitas en Alberto
Aguilera, núm. 32, con el fin de hacerse
cargo de las* correspondientes autoriza-
ciones para -la extracción de víveres,
cuyo racionamiento será el siguiente:

Este Ministerio, en uso de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 41 del
citado Reglamento y para fijar el alcan-
ce de tales preceptos, se ha servido dis-
poner

Primero. Que se entienda aclarado
que no existe contradicción entre la Ley
y el Reglamento de Protección a las Fa-^
milias Numerosas en cuanto al límite de
edad que señalan, toda .vez que en el lap-
so de tiempo transcurrido entre la pu-
blicación de una y otro, se puso en vigor
la Ley de fijación de mayoría de edad en
veintiún años, que no sólo modificó el
artículo 320 del Código Civil, sino tam-
bién las legislaciones forales sobre di-
cho particular, y por ello la Ley de 13 de
diciembre de ,1943, protectora de las Fa-
milias Numerosas, quedó asimismo auto-
máticamente modificada y consecuente-
mente el Reglamento de 31 ele marzo de
¡94+ tuvo qué acomodarse a tal precep-
to, fijando en veintiún años la edad- lí-
mite para los hijos o pupilos de benefi-
ciarios de Familias Numerosas.

Adultos

Aceite, medio litro; azúcar, 350 gra-
mos; lentejas, 750 gramos; jabón, 200

gramos ; tocino o manteca, 250 gramos,
y seis kilos de patatas.

Infantiles
Aceite, medio litro; azúcar, un kilo;

arroz, 500 gramos 1; jabón, 400 gramos ;
harina de arroz, 250 gramos; leche en
polvo, un kilo, y seis' kilos de patatas.

Madrid, 10 de junio de 1944-
—

Por
ausencia del señor Secretario, el Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas.

Suplemento Maestros
Aparte del racionamiento que como

población civil les corresponde, percibi-
rán, en concepto de suplemento de ra-
ción, medio litro de aceite y 750 gra-
mos de lentejas.

(0.-6.239)
Segundo. Que debe entenderse asi-

mismo aclarado que para optar a la to-
talidad de los beneficios que legalmente
se conceden a las familias numerosas, se
Precisa un mínimo de cuatro hijos o pu-
pilos menores de veintiún años o mayó-
os incapacitados para el trabajo, siendo

a estos" efectos los hijos que,
rebasando dicha edad, se hallen cursan-
do estudios en cualquier Centro de ense-
ñanza, incluyendo en este concepto el pe-
Tlodo de formación profesional, siempre
".Ue aquéllos no tengan ingresos supe-
•10j"es a 6.000 pesetas anuales y no ex-

edan de veintitrés años los varones y
v«lnticirico las hembras, prorrogándose,
lernas, -para los primeros los beneficios
P°.^ el tiempo de duración del ServicioMultar. .-. .

De conformidad con lo preceptuado
en las disposiciones vigentes, queda
de manifiesto en la Sección de Ha-
cienda de esta Secretaría, por plazo
de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que se pu-
blique el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-

pediente comprensivo del acuerdo mu-
nicipal de 25 de mayo del corriente
año, por virtud del cual se incremen-
ta en la suma de 162.249,81 pesetas
el concepto 28 del Presupuesto extra-
ordinario de I941

-
mediante transfe-

rencia de dicha suma del concepto 37
del mismo Presupuesto, con destino
a ias obras de consolidación en los

Este racionamiento será justificado en
la forma siguiente :aceite, por tiras com-
pletas del cupón señalado con el número
IIde las' semanas 50, 51, 52 y 53.

—,

Arroz, lentejas, harina de arroz y leche
en polvo, también por tiras completas de
idénticas semanas del cupón señalado con
el número III.

—
Patatas, de igual forma,

con el cupón señalado con el número IV
y con el cupón número V, de las sema-
nas dichas y también por tiras comple-
tas justificarán el azúcar.

—
Tocino o

manteca, con elcupón de Varios número
115.

—Jabón, con los cupones de varios
números 117 para las cartillas de adultos
y 108 para las de infantiles.

—Al mismo
tiempo cortarán y anularán el cupón de
Varios número 116.

gón

• e.r êro - Los hijos que excedan de
e'ntiün años, aunque computables, como
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;
Puré segunda clase, envasado, 4,016

pesetas kilogramo. , •

2
o Si se retiraran los artículos di-

rectamente de producción, venderán los

mismos a los consumidores a los «Pre-

cios Oficiales» de «mayor a detall», que
mensualmente se publican en el Boletín

Oficialde la provincia.
Los Vedondeos centesimales que pue-

dan producirse a la entrega de los ar-

tículos a los beneficiarios en estos Eco-
nomatos Oficiales, juedaránsibeneficio
de los EconomatosH

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En las órdenes de entrega de aceite

figuran por el doble de la totalidad de
litros que a cada Ayuntamiento le co-
rresponde, debiendo los Alcaldes repartir
al vecindario lo correspondiente al mes

de junio, quedando el resto en depósito

de dichos Ayuntamientos p»ra el reparto

del próximo mes de julio.

Azúcar, 3.487 pesetas kilogramo^
Café, 21,762 pesetas kilogramo.
Fideos, 2,983 pesetas kilogramo.
Fideos (elaborados con harina de cupo

excedente), 5,215 pesetas kilogramo.
Galletas, 10,958 pesetas kilogramo.
Garbanzos, 2.489 pesetas kilogramo.
Jabón común (sin carga), 3,321 pese-

kilogramoB

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

CHINCHÓN

Lo que se publica para general conoci-

miento y cumplimiento de los Alcaldes
Delegados Locales de Abastecimientos

de esta provincia.

\u25a0Le 5 pesetas kilogramo.

\u25a0 Leche condensada, 3,40 pesetas bote.
IMacarrones, 3,441 pesetas kilogramo.
IMacarrones (elaborados con harina de
cupo excedente), 5,673 pesetas kilo-
gramo.

EDICTO

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
primera instancia de esta ciudad
de Chinchón y su partido,
Hago saber :Que en este Juzgado

se tramita expediente promovido por
don Víctor Domingo y Domingo, ve-
cino de Villarejo de Salvanés, sobre
que se le declare, en unión de su her-
mana doña Carmen, únicos herede-
ros, por iguales partes, como reser-
vatarios, de los bienes que con el
mismo carácter de reservables heredó
don Eusebio Muñoz ¡Martínez, falle-
cido el 29 de octubre de 1936, en Pa-
racuellos de Jarama, siendo natural
y vecino de Villarejo dé Salvanés,
de su hija legítima María de las Can-
delas Muñoz Domingo, fallecida
también en dicho pueblo, el 21 de
febrero de 1920, y cuyos bienes ad-
quirió ésta también por herencia de
su madre, doña María del Carmen
Domingo y Domingo, hermana de
doble vínculo de los repetidos doña
Carmen y don Víctor Domingo y
Domingo,- parientes en tercer grado
de la María de las Candelas ;lo que
se anuncia por medio del presente
para que los que se crean con 'igual
omejor derecho a los expresados bie-
nes, comparezcan ante dicho Juzga-
do a reclamarlo, dentro de treinta
días.

WCosprecios «ente señalados
ho podrán incrementarse en cantidad al-
guna más que con el importe de los ar-
bitrios municipales y en aquellos artícu-
los que los tiene establecidos.

Madrid, ide junio de 1944.
(G. C—-2.024)

Madrid, 3 de junio de 1944.— E» Uo-

bernador Civil, Jefe Servicios Abastecí-

miento¿^¿ansportes^rmado^arlos
RuiJl Patata extr^eim3rana^i^40^pesetas

kilogramoH(G. C— 2.022)
Ppureprimera sado, 4,875

pesetas kilogramo.

A pesar de las dificultades con que tro-

pieza esta Delegación Provincial para el

abastecimiento de la población civil de
esta provincia, se ha podido llevar a

efecto un racionamiento especial y extra-

ordinario para los obreros segadores que

se han de emplear en la próxima faena

de recolección ;para ello esta Delegación
Provincial ha puesto a disposición de la

Vicesecretario de Ordenación Económica
{Sector Agrario) 40 vagones de patatas,

20.000 kilos de arroz, 20.000 kilos de
bacalao, 45.000 kilos de tocino y 10.000

kilos de manteca, para que, por media-

ción de las Delegaciones Sindicales Lo-
cales, puedan llegar estos víveres para
«1 consumo única y exclusivamente a to-

dos los obreros, tanto locales como fo-
rasteros, que se empleen en la referida

IIIiltIIIII11lililíMMil11111 lllllllillllllllllllH 111 iiiiiiiiiiiiiiiiiiiii iiiiimmi nuil

COMISiÓN PROVINCIAL Da SUBSIDIO AL[OMBAI1EHTE DE MADRID
COMBATIENTES

RESUMEN de padrones correspondientes al mes de abril de 1944:

te!°"*
a

C3 «*
««O Q,

33»
o*3 £» ® S
o*» £.
O Pfit

i-. 0>

g-3'3
a" 2n.&3
: o*. "o ®• 5»• £\u25a0«
: sr: a|

TOTAL Importe Importe TOTAL

AYUNTAMIENTOS subsi-
mensual mensual importe

padrón adicionales

Lo que se publica para general cono-
cimiento de los Alcaldes, Delegados Lo-
cales de Abastecimientos; Delegados
Sindicales y Agricultores interesados,
con el fin de que éstos se pongan en
contacto con los Delegados Sindicales
Locales, quienes tienen instrucciones
para el reparto y adquisición de dichos
artículos.

faena diarios ordinario aprobados

Ajalvir
Alcalá de Henares
Algete
Aranjuez
Arganda
Barajas
Belmonte del Tajo
Brea del Tajo
Camarma de Esteruelas ..
Campo Real
Canillas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Ciempozue os
Colmenar de Oreja
Coslada
Chamartín de la ¡«osa

Chinchón
Escorial (El)
Fuencarral
Fuenlabrada •

Fuente el Saz
Getafe
Hortaleza
MADRID
Mejorada del Campo. ...
Molar (El)
Morata de Tajuña
Móstoles
Navalcarnero
Pardo (El)
Perales de Tajuña
Pozuelo de Alarcón
Quijorna
San Fernando
San Lorenzo del Escorial
Torrejón de Ardoz
Torrejón de Velasco
Vahlilecha
Vnllocas
Velillade San Antonio.
Vieálvaro
Villaconejos.
Villadel Prado
Villamanrique de Tajo..
Villarejode Salvanés. ..

135
675 675

135

105
465

105
2.640

630
240
180
180

Dado en Chinchón, a veintisiete
de mayo' de mil novecientos cuarenta

Madrid, 2 de junio de 1944.— El Go-
bernador Civil, Jefe Servicios Abasteci-
mientos y Transportes, firmado: Carlos
Ruiz.

y cuatro
90

2.190 P. H.,
Eduardo Pimentel

El Secretario,

690
2.375

60
(G. C.

—
2.023) 720 Antonio Esteva

570 (A.—3.058)
165

"
9.270

240
75

2.490
60

120
360

90
54.165

585
9a

375
90
90

180
120
210

285
210

1.245
375

10.515Junta Provincial de Precios

75
2.700

60
120
360

240 JUZGADO NUMERO 17

Precios oficiales de los artículos sumí-
210

EDICTO
nistrados por los Economatos, corres- Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,

de esta capital, se anuncia la muerte
sin testar de doña María de los Dolo-
res Ortega y Núñez, natural de 'Ma-
drid, de cuarenta y nueve años de

edad, hija de don Domingo y de do-
fía Manuela, y de estado soltera, que

falleció en esta capital, el día diez de

febrero del corriente año ;y se llama
a los que se crean con igual o mejor

derecho % la herencia para que com-

parezcan en este Juzgado, sito en la

calle del General Castaños, numero
uno, a reclamarlo, dentro de treinta
días, haciéndose constar que los q"e

en la actualidad reclaman la heren-
cia son sus hermanos de doble vincu-

lo don Eduardo Sebastián y dona
María Magdalena Ortega Núñez.

Madrid, Veintisiete de mayo de mu

novecientos cuarenta y cuatro.

pondientes al mes de junio 1
458

En virtud de las órdenes especiales por
las que se rigen los precios de los artícu-
los suministrados por los Economatos,
éstos venderán en la forma siguiente:

152 17.400
585

71.565

120a) Economatos de Empresas

i.° Si estos Economatos reciben los
artículos de almacén mayorista, vende-
rán al mismo precio a que hayan com-
prado, es decir, al precio oficial estable-
cido para cada articulo de «mayor a de-
tall» y que mensualmeiYte son publicados
en el Boletín Oficia!, de la provincia.

120
180
210
285

90
105
285 570
525 525

75
6.525

75
6.525

31
1
2

135
3.825

150 285
3.825

105
450

2«° Si lo retiraran directamente de los
centros de producción, deberán solicitar
de la Junta Provincial de Precios la fi-
jación del «Precio Oficial», previa pre-
sentación del escandallo correspondiente
a cada artículo para el que tuvieran
nado cupo directo por la Superioridad.

105
150 300

Totales 777 198 975 90.930 22.095 113.025

En ambos casos, los redondees cente-
simales por ración que puedan producir-
se deberán quedar a beneficio de los be^
neficiaríos de los mismos.

EX C ATIE TES El Secretario,

Hilario D a g o

MADRID 1 90 I V.° B.°
b) Economatos de Organismos del E

tado.
1 1 90 90

El Juez,
Elpidio LozanoTotales

(A.—3-°5"'
í^ Precios de los artículos suminis

toados por almacenes mayoristas:.
Aceite, 4,60 pesetas litro.
Algarrobas, 1,465 pesetas kilogramo
Alubias, 2,673 pesetas kilogramo!
Alubias pintas, 2,471 pesetas^^^J

gramoH

Don Antonio Martín Caloto, Jefe de Contabilidad del Subsidio al Combatiente de
Madrid, certifico: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel re-
flejo de los padrones de esta Comisión Provincial y los remitidos por los Organismos
locales para el mes actual.

•

En Madrid, a 22 de abril de 1944.
—

José Calcedo Valero.— El Secretario,
A Avia.—V.°B.°:El Jefe de laComisión Provincial, Pedro Ritas.

JUZGADO NUMERO 7

kilo-
EDICTO

IDon Manuel de Vicente Tutor y o

Guelbenzu, Juez de primera m-Arroz, 2,741 pesetas kilogramo< (G. C—1.930 y 1.931)
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tancia número siete, de esta capi-
tal,

*\u25a0

JUZGADOS MUNICIPALES remate, entendiéndose que el
tante los acepta.

rema- gunda, rebajado ya el veinticinco por
ciento de la tasación de ambas.,

Por el presente edicto se hace sa-

ber- Que en los autos de juicio uni-

versal que se siguen en dicho Juzga-

do v Secretaría de don José de Mo-

linuevo y Junoy, sobre concurso de

acreedores de don José Mendoza Do-
sal se ha dictado auto en el día de
hoy reconociendo los créditos de di-
cho concurso en la forma propuesta

por el Síndico, por estimarse justifi-
cados, y que son los siguientes :

CHAMARTÍN DE LA ROSA Dado en Chamartín de la Rosa'
(Madrid), a dieciséis de mayo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes* de ella
ni postor ique no consigne el diez por
ciento de dicha tasación.EDICTO

Dpn Luis Fernando Saavedra Núñez,
Abogado, Juez municipal de Cha-
martín de la Rosa (¡Madrid),

(Firmado.)
L.F. Saavedra

Segunda

(A.—3.061) No aparece inscrita en el Registro
de la Propiedady los licitadores de-
berán conformarse con la titulación
obrante en autos, sih derecho a exi-
gir otra, y sin perjuicio de suplirlo
por medios que autoriza la Ley.

Hago saber :Que en este juzgado
tendrá lugar el próximo día doce de
julio venidero, a las once horas, la
venta en pública subasta, por tercera
vez, de la siguiente finca embargada
a don Antonio Molero Peralta, veci-
no de Cogollos de Guadix (Granada) ,
en el juicio verbal seguido a instan-
cia de la S. A.de Abcmos-«Medem)),
sobre pago de péselas.

CHAMARTÍN DE LA ROSA

EDICTO

Primero. Don Constantino Prieto
Neira, por ciento noventa ydncomij

Don Luis Fernando Saavedra Núñez,
Abogado, Juez municipal de Cha-
martín de la Rosa (Madrid),

Tercera
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes al crédito que se
persigue continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el. rema-
tante los acepta.

B^ecrundcK Don Juan Manuel Ca-
janillas Riva, por dos mil doscientas

cincuenta pesetas.

Hago saber : Que en este Juzgado
tendrá lugar el próximo día doce de
julio venidero, a las once, la venta en
pública subasta, por segunda vez, de
la finca siguiente embargada a' don
Florencio Román Carrasco y don
Luis Luengo Rebollo, vecinos de To-
rreorgaz (Cáceres), en el juicio insta-
do por S. A. de Abonos «Medem»,

sobre i Ii ni 1 1 ii^^^^^^^B^B

Casa en la calle de los Balsones, de
esta Villa, compuesta de planta baja
y un piso por alto ; linda :por la de-
recha, entrando, con casa de don An-
tonio Porcel Tejada ; izquierda, con
otra" de María Martínez Vega, y por
espalda, con corrales de dichas casas
lindante. Tasada en cuatro mil qui-
nientas pesetas.

(Tercero. Don iLuis Camilleri Gó-
mez, por ocho mil doscientas setenta

v cuatro pesetas sesenta céntimos.
Dado en Chamartín de' la Rosa

(Madrid), a dieciséis de mayo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado.)

Cuarto. Don Emilio Pérez Codes,
por veintiún mil pesetas.

Quinto. Don Atanasio del Casti-
llo 'Campillo, por mil quinientas cin-
cuenta pesetas.

pPi
man. Una casa sita en la calle de Cal-
co Sotelo, sin número, que linda :

L. F. Saavedra

Condiciones
(A.—3.062)

En razón a que la Junta no pudo
resolver estos reconocimientos por no
reunirse la mayoría de votos que la
Ley exige, al no concurrir número
suficiente de acreedores para tomar

Primera
por la derecha, entrando, con otra de
Juan Román Jiménez ;por la izquier-
da, con otra de Francisco Jiménez Ji-
ménez, y al fondo, con olivar de do-
ña Carolina Ulloa. Tasada en milqui-
nientas pesetas.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
El tipo -de subasta es el de sin su-

jeción a tipo. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de ella, ni postor que no con-
signe el diez por ciento de dicha ta-

EDICTO

Don Luis Fernando Saavedra Núñez,
Abogado, Juez municipal de Cha-
martín de la Rosa (Madrid),acuerdo

Y para que sirva de notificación a
los acredores don Emilio Pérez Co-
des y don Atanasio del Castillo Cam-
pillo, cuyos domicilios se ignoran, se
publica el presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y provincia.

sacion Hago saber : Que el día doce de
junio venidero, a las once horas, ten-

drá lugar ante este Juzgado la venta
en pública subasta, por tercera vez,

de la siguiente finca embargada a do-
ña Antonia Florensa, vecina de Suda-
nell (Lérida), en el juicio verbal se-
guido a.instancia de la S. A.de Abo-
nos «Medem», sobre pago de pese-
tas :

Segunda Propiedad de don Luis Luengo.
Una casa sita en la plaza del Genera-
lísimo, sin número, que linda : por
derecha, entrando, con Adrián Sana-
bria; por la izquierda, con Abdón
Collado, y al fondo, con Lorenzo Ga-
lán. Tasada en 2.000 pesetas.

No aparece inscrita en el Registro
de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse concia titulación
obrante en autos, sin derecho a exigir
otra y sin perjuicio de suplirlo por me-
dios que autoriza la Ley.

Madrid, seis de junio de mil nove-
cientos cuarenta v cuatro

El Secretario, Tercera
Condiciones

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito que se per-
sigue continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del

Primera
Campo huerta partida «Fonte», de

10,71 porcas, lindante: por Oriente,

con José Homs Sabaté ; por Medio-

José de Molinuevo

Manuel de V.Tutor
El tipo de subasta es el de mil cien-

to veinticinco pesetas para la primera
y mil quinientas pesetas para la se-(A.—3.056)

Sesión del día 14 de marzo de 1944
Comisión Gestora

292. Aprobar liquidación de las obras de reparación del camino

de Villarejo de Salvanés a Villamanrique de ¡Tajo, desde el kilóme-
tro 8 hasta elempalme con el camino de Valdelaguna a Villamanrique

de (Tajo, declarando a favor del contratista, don Enrique García del

Valle, un saldo de 503,07 pesetas.
293. Aprobar proyecto de obras en los servicios del Pabellón de

Comedores del Colegio de San Fernando, por un total importe de

6-939,35 pesetas, que se abonará con cargo al concepto numero 250
del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor- Arquitecto

Jefe provincial para reaHzar estas obras por el sistema de adminis-
tración.

294. Aprobar proyecto de obras de restauración y revoco de fa-

chadas del patio central del Hospital Provincial, por un total importe

de 23.375,39 pesetas, que se abonará con cargo a la partida numero

136 del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Arquitecto

Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de adminis-

tración.

275. Facultar al- señor Visitador del Boletín Oficial para gra-,
tificar al personal auxiliar adscrito al servicio de esta publicación, en
atención al excelente resultado obtenido por ésta en el pasado año,

apreciándose por dicho señor Visitador la cuantía y empleados de
carácter auxiliar a quienes debe oomprender esta gratificación,- auto-

rizándose al efecto un crédito de 3.500 pesetas a cargo del capítulo

de «Imprevistos», toda vez que la dotación que consta en Presupues-
to para personal del Boletín Oficial sólo se refiere a retribuciones
normales de carácter ordinario.

Sesión del día 14 de marzo de 1944

276. Acceder a lo solicitado por doña María Medrano, dejando

sin efecto la concesión de la beca que a favor de su hija Carmen Cas-
tro Medrano le fué concedida por acuerdo de la Comisión Gestora de

13 de juliode 1942, para el Colegio de Acción Católica de Sordomudos,
otorgándole otra en el Colegio de la Purísima Concepción, de Madrid,

que será satisfecha por la Corporación, a partir de la fecha de este

acuerdo, con cargo al concepto 301 del vigente Presupuesto de Gastos.

277. Acceder a lo.solicitado por don Vicente Izquierdo, dejando

sin efecto la concesión de la beca que a favor de su hijo Vicente Iz-
quierdo Royan le fué concedida por acuerdo de la Comisión Gestora
de 27 de marzo de 1943, para el Colegio de Acción Católica de Sordo-
mudos, otorgándole otra en el Colegio de la Purísima Concepción, de
Madrid, que será satisfecha por la Corporación, a partir de la fecha
de este acuerdo, con arreglo al concepto 301 del vigente Presupuesto

de Gastos. _,
278. Acceder a lo solicitado por don Felipe Ramos Sánchez,

dejando sin efecto la concesión de la beca que a favor de su hija

Amparo Ramos Caniego le fué concedida por acuerdo de la Comisión

Gestora de 13 de marzo de 1943, para el Colegio de Acción Catóhca
de Sordomudos, otorgándola otra en el Colegio de la Purísima Con-
cepción, de Madrid, que será satisfecha por la Corporación, a partir
de la fecha de este acuerdo, con cargo al concepto 301 del vigente
Presupuesto de Gastos.

295. Devolver a don Víctor Martín Sanz la fianza que cons-

tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales con fecha 12 de enero

de 1942, según resguardo número 65, por valor de «o pesetas, para

garantir el "aprovechamiento de pastos del «Prado Herbal», de Loe-

ches; debiendo previamente dicho señor justificar que Vía satisfecho

el impuesto de Derechos reales.

.296. Devolver a don Víctor Martín Sanz la fianza que consti-

tuyó en la Depositaría de Fondos provinciales con fecha 12 de di-

ciembre de 1942, según resguardo número 92, por valor de 4*5 pe

setas, para garantir el aprovechamiento de pastos de-la Dehesa
*

Villaverde; debiendo previamente dicho señor justificar que ha sa

tisfecho el impuesto de Derechos reales.

297. Aprobar proyecto de reparación de «W^.jJgfJ.
tas dependencias del Hospital Provincial, por un.«jj» "JPJ**
7.i23,cj8 pesetas, que se abonará con cargo a la part da "™«J> ¿£
del tigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al seno^In^1;™
Asesor de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el

sistema de administración.
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día, con Sebastián Ces ; Poniente,
con herederos de Navas, y Norte, con
José Pinol, sita en el pueblo de Suda-
nell. Tasada en tres mil setecientas
cincuenta pesetas.

chamartín de la rosa obrante en autos," sin derecho a exigir otra y sin perjuicio de suplirupor medios que .autoriza la ¡Lev.

la finca siguiente embargada a . don
Felipe Largo Nevado, vecino de To-
freorgaz (Cáceres), en el juicio insta-
do por S. A. de Abonos «Medem»,
sobre pago de pesetas :

edicto

Don Luis Fernando Saavedra Nú-
ñez, Abogado, Juez municipal de
Chamartín de la Rosa (Madrid),

Tercera

Una casa sita en la calle de Muñoz
Chaves, que linda : por la derecha,
entrando, con otra de Eustaquio Ro-
dríguez ;por la izquierda, con otra de
viuda de Juan Carrasco, y al fondo,
con otra de Pascasio Barriga. Tasada
en mil quinientas pesetas.

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito que
se persigue continuarán subsisten-
tes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose queel rematante los acepta.

Condiddones Hago saber :Que en este Juzgado
tendrá lugar el próximo día doce de
julio venidero, a las once, la venta
en pública subasta, por segunda vez,
de la finca embargada a don Evaristo
Gallego Polo y don Francisco Galle-
go, vecinos de Torreorgaz, en el jui-
cio instado por la S. A. de Abonos
«Medem», sobre pago de pesetas.

Propiedad de don Evaristo Galle-
go. Una casa sita en la calle del Ge-
neral Morcardó, sin número, que lin-
da: por la derecha, entrando, con
viuda María Román Jiménez ;por la
izquierda, con Miguel Pablos, y al
fondo, con Juan Nevado Palacios.
Tasada en cinco mil quinientas pe-
setas.

Primera
El tipo de subasta es el de sin suje-

ción a tipo. No se admitirán posturas
tque no cubran las dos terceras partes
de ella, ni postor que no consigne el

diez por ciento de dicha tasación.
Dado en Chamartín de la Rosa/(Madrid), a dieciséis de mayo de mil

novecientos cuarenta y cuatro.
Segunda Condiddones

El Secretario-
(Firmado)

Luis Fernando Saavedra
No aparece inscrita en el Registro

de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exigir
otra, y sin perjuicio de suplirlo por
medios que autoriza la Ley.

Primera
El tipo de subasta es el-de milcien-

to veinticinco pesetas, rebajado ya el
veinticinco por ciento de la tasación.
No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de ella ni
postor que no consigne el diez por
ciento de dicha tasación.

(A-~3-059)

JUZGADO MILITAR
Tercera

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito que se
persigue, continuarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio
de' remate, entendiéndose que el re-
matante los acepta.

Segunda Propiedad de don Francisco Ga-
llego. Una casa en la calle del Gene-
ral Aranda, sin número, que linda :

ARANJUEZ
Calatayud Moran (Emilio), hijo de

Emilio y de Amparo, natural de Valen-
cia, y vecino de Villalba (Madrid), eba-
nista, de veintidós años, domiciliado úl-
timamente en la citada ciudad de- Lor-
ca, calle Plaza de San Juan, número 1,
a quien por este Juzgado se le sigue ex-
pediente por falta a concentración, com-
parecerá en el término de treinta días
ante el Capitán don Rafael Marín Serra-
no, del Regimiento Dragones de Alman-
sa, 5.° de Caballería, de guarnición en
Aranjuez, advirtiéndole que si no lo-
efectúa, será declarado rebelde.

No aparece inscrita en el Registro
-de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-
gir otra y sin perjuicio de suplirlo por
medios que autoriza la Ley.

por derecha, entrando, con Felipe
Pavón ;por la izquierda, con la mis-
ma calle, y al fondo v con Daniel Pa-
vón. Tasada en cinco mil pesetas.

Dado en Chamartín de la Rosa
(Madrid), a dieciséis de mayo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
(Firmado.)

Condiciones
Tercera Primera

L.F Saavedra Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito que se per-
sigue continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rema-
tante los acepta.

El tipo de subasta es el de cuatro
mil ciento veinticinco pesetas para la
primera, y tres mil setecientas cin-
cuenta pesetas para la segunda, .re-
bajados ya el veinticinco por ciento
de la tasación de ambas ;no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de ella, ni postor que
no consigne el diez por ciento,de di-
cha tasación.

(A.-3.063)

Aranjuez, 30 de mayo de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor, Rafael Marín
Serrano.

CHAMARTÍN DE LA ROSA

EDICTO Dado en Chamartín de la Rosa
(Madrid), 'a dieciséis de mayo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

(G. C.
—2.000) (Bi—22.654)

Don Luis Fernando Saavedra Núñez,
Abogado, Juez municipal de Cha-
martín de la Rosa (Madrid), El Secretario

(Firmado).
IMPRENTA PROVINCIALHago saber :Que en este Juzgado

tendrá lugar ©1 próximo día doce de
juliovenidero, a las once, la venta en
pública, subasta, por segunda vez, de

Segunda

L. F. Saavedra
No aparecen inscritas en el Regis-

tro de la Propiedad, y los licitadores
deberán conformarse con la titulación

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(A.—3.060) TELEFONO 53202

Comisión Gestora Sesión del día 14 de marzo de 1944

279. Declarar de abono, a favor de la ex alumna del Colegio de
Nuestra Señora de la Paz, Carmen Antón Jiménez, el premio de la
ILotería Nacional de 125 pesetas que la correspondió en el sorteo ce-
lebrado el 11 de julio de 192 1, por justificar que ha contraído ma-
trimonio.

Sánchez- Vázquez, con residencia en esta provincia, sin perjuicio de
la instrucción de los respectivos expedientes personales para averiguar
si legalmente corresponde asumir esta obligación a la Diputación
Provincial de Madrid ;y declarar de abono a favor «del referido Ins-
tituto la cantidad de 520 pesetas, importe de las estancias causadas,
a razón de cinco pesetas diarias, por dichos tres enfermos durante
los meses de diciembre de 1943 y enero del año en curso, con cargo
a la consignación del concepto número 294 del vigente Presupuesto
de Gastos.

280. Conceder, a cargo del concepto 301 del vigente Presupues-
to, una beca de 60 pesetas mensuales, en Acción Católica de Sor-
domudos, al niño Gregorio Pedroche García, por reunir los requisitos
reglamentarios.

281. Aprobar cuenta rendida por Acción .Católica de Sordomu-
dos de las becas concedidas por esta Corporación a favor de alumnos
de esta provincia en la Escuela que sostiene dicha Institución y co-
rrespondiente al cuarto trimestre de 1943, por un importe de 2.700 pe-
setas, que serán abonadas con cargo al concepto número 292, ¡(Resul-
tas», del Presupuesto del pasado ejercicio.

287. Autorizar a la Dirección del Colegio Provincial de San
Fernando para que, con intervención de la Visita, adquiera vajill".de
aluminio con destino a los servicios del Establecimiento, por un im-
porte de 6.695 pesetas, según presupuesto ;y declarar de abono dicha
cantidad con cargo a la consignación del concepto núm. 257, artículo
4-°, capitulo VIH, del vigente Presupuesto de Gastos.282. Quedar enterada del movimiento de población habido en

el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes durante la segunda
quincena del mes de febrero.

288. Aprobar proyecto de reparación y riego asfáltico de la
carretera de Chinchón aj Embocador kilómetros 7 al final, por un
total importe de 63.394,47 pesetas, que se abonará con cargo a la
partida numero 328 del vigente Presupuesto de Gastos ;v que, pre-
vias las formalidades reglamentarias, se ahuncie la correspondiente
subasta por un presupuesto de contrata de 61.782,97 pesetas.

289. Aprobar proyecto de riego asfáltico de los kilómetros 5
a18 de la carretera de Fuentidueña a Colmenar de Oreja, por un

r°rtJmP
° e I"-554-8o pesetas, que se abonará con cargo a (a

part.da ™mero 328 del vigente Presupuesto de Gastos;. y que. P«-
íSfJt formal 'dades reglamentarias, se anuncie la correspondientesubasta por un presupuesto de contrata de 119.439 pesetas.

uJ!?' Api;obar
J
lkluidación de las obras de reparación de los ki-

kjmetros 29 al 35 de la carretera de Aranjuez a Brea, declarando de

de y^il7°r Cl contratist a, «Ginés Navarro e Hijos», la cantidad
cíe 2.001,95 pesetas. J

283, Quedar enterada del movimiento de población habido en
el Colegio de San Fernando durante el mes de febrero.

284. Conceder el ingreso en el Colegio Provincial de Nuestra
Señora de las Mercedes a las niñas Beatriz y María de los Angeles
Calvo Salas. -Luisa Lamas Linares, Concepción Alfaro Alvarez. Ca-
rolina Alvero Romero, Amparo Vacas Aparicio y Ana María Arribas,
números 2.806, 2.807, 2.814, 2.819, 2.822, 2.849 V 2.859, respectiva-
mente, del registro de turnos, y cuando por el mismo les corresponda.

285. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de An-
cianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir los requisitos
reglamentarios, a Sebastián Plaza Dtitrey y Ana Trujillos Caparros,
números 232. y310, respectivamente, del registro de turnos, y cuando
por el mismo les corresponda.

286. Acceder a lo interesado por el Director del Instituto Le-
prológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara), y, en su
consecuencia, tomar a cargo de la Corporación el abono de las es-
tancias causadas y que causen en el citado Establecimiento ios enfer-
mos Antonio Vaquerizo Matesanz, Ángel Guerrero García y Francisco

lóJSL obar, '"^dación de las obras de reparación de los ki-

iS dí,7 Camino de VillareJo de Salvanés a Villamanrique

ValTe J
m slldT.

° a/aV°r del con^ti^a, don Enrique García del
vane, un saldo de 576,13 pesetas.


